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FUNDADA EL 1o DE FEBRERO DE 1950 

RECTORIA DE LA UNIVERSIDAD DE MEDELLIN 

RESOL U C ION No. 4 
de 26 de enero de 1972 

Por la cual se confiere el título pÓstumo de Doctora en Derecho a la sefiorita 
Yolanda Zuluaga Tirado. 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIMD DE MEDELLIN, en uso de sus atribuciones reglamen
tarias, y 

C O N S I D E R A N D O: 

lo. Que en la maftana de hoy falleció v!ctmma de absurdo accidente 
la señorita Yolanda Zuluaga Tirado; 

2o. Que precisamente en esta fecha debia presentar el Último de 
los exámenes para culnu.nar sus estudios regulares de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de Medell!n, 

3o. 

4o. 

So. 

Que durante los cinco afios dursados en la Facultad se dis
tinguió por su brillante inteligencia, devoción por la pro
fesión del Derecho, responsabtlidad y anhelo de superación, 

; , 
Que en el momento de su tragica y temprana desaparicion 
eJercÍa el cargo de Juez Municipal de Concordia, honor con 
que el H. Tribunal superior de Antioquia reconoció sus al
tas capacidades y madurez Jur!dl.ca, y 

Que la Uru.versidad de MedellÍn y su Facultad de Derecho de
ben exaltar los merecJ.mJ.entos de quienes, como la sef'iorita 
Zuluaga Tirado, han contrl.bu!do al prestigio del Claustro, 

~ ; 
para eJemplo y estimulo de sus compafteros de generacion y 
de estudios, 

RESUELVE 

Articulo lo.- COnfiérese el titulo pÓstumo de Doctora en Derecho a la 
sefiorita Yolanda Zuluaga Tirado. 

Artículo 2o.- ExpÍdase el correspondiente diploma y entréguese a su sefior 
padre y hermanos, con copia de esta Resolución en nota de estilo. 
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Artículo 3o.- La presente Resolución se someterá a posterior ratificación del 
H. COnseJo Directivo. 

NotifÍquese y cwnplase. 

Dada enero de 1972. 

bdei.-




